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Introducción

Los textos académicos que tratan el
tema de la organización industrial, es
decir, el estudio de las estructuras de
mercado y las formas en que las em-
presas compiten dentro de dichas es-

La arquitectura organizacional
y gobierno corporativo
de los Grupos Económicos en México
Rubén Chavarín Rodríguez*

Resumen. Un rasgo importante de la organización industrial en diversos países es la presencia
de Grupos Económicos, que son redes de negocios en donde las empresas establecen relaciones
de largo plazo. Para una definición y entendimiento más extensos de los Grupos Económicos
resulta útil referirse a los conceptos de arquitectura organizacional y gobierno corporativo. En
este documento se da una breve explicación de la arquitectura y gobierno de los Grupos
Económicos en México, así como de su evolución histórica. Un aspecto relevante de esta
evolución fue la incorporación de empresas controladoras en la arquitectura de las redes de
negocios.
Palabras clave: organización industrial, redes de negocios, grupos económicos, gobierno
corporativo, empresas controladoras.

Organizational Architecture and Corporate Governance of Mexican Business Groups
Abstract. The presence of Business Groups is an important characteristic of industrial
organization in diverse countries. Business Groups are business networks where enterprises
establish long run relationships. For a wider understanding of Business Groups, it is useful to
include the two concepts of organizational architecture and corporate governance. This paper
provides a short explanation of the architecture and governance of Mexican Business Groups,
as well as their historic evolution. A relevant element of this evolution was the inclusion of
holding enterprises as a part of the architecture of these business networks.
Key words: industrial organization, business networks, business groups, corporate governance,
holdings.

tructuras, se enfocan en los esquemas
de oligopolio, poder de mercado y otros
tópicos que se encuentran bien tipi-
ficados en las economías anglosajonas.
Los modelos contenidos en este tipo
de literatura también resultan útiles
para el estudio de la competencia im-

perfecta en cualquier otra economía,
incluyendo la de México. Sin embargo,
omiten un rasgo esencial que permite
entender diversas conductas de las
empresas que compiten con éxito en
muchas economías, en especial en
aquellas de los llamados países en de-

* Departamento de Métodos Cuantitativos,
Centro Universitario de Ciencias Económico
Administrativas, Universidad de Guadalajara.
Correo electrónico: rubench@cucea.udg.mx

Recepción: 2 de marzo de 2006
Aceptación: 22 de mayo de 2006

C I E N C I A  e r g o  s u m ,  V o l .  1 3 - 2 ,  j u l i o - o c t u b r e  2 0 0 6 .  U n i v e r s i d a d  A u t ó n o m a  d e l  E s t a d o  d e  M é x i c o ,  T o l u c a ,  M é x i c o .  P p .  193-199.



194  CHAVARÍN-RODRÍGUEZ, R.    LA ARQUITECTURA ORGANIZACIONAL Y GOBIERNO CORPORATIVO...

sarrollo. Se trata de la presencia de los
Grupos Económicos (GE),1 que son re-
des de empresas que mantienen vín-
culos de largo plazo y que colaboran
entre sí para mantener una posición de
relevancia en los diversos mercados en
los que participan.

Para una definición y entendimiento
más extensos de los GE resulta útil refe-
rirse a los conceptos de arquitectura
organizacional y gobierno corporativo.
El objetivo de este artículo es dar una
explicación sencilla de la arquitectura y
gobierno de los GE, así como de su evo-
lución dentro de la economía mexica-
na. La revisión de los antecedentes de
arquitectura y gobierno de ciertos GE y
de sus empresas integrantes proporcio-

na además un esbozo de algunas ten-
dencias históricas de la organización in-
dustrial en México.

1. Arquitectura y gobierno
de los Grupos Económicos

La estructura y funcionamiento de las
empresas pueden analizarse mediante su
arquitectura organizacional y su gobier-
no corporativo. El primer concepto se
refiere a los tipos de acuerdos y relacio-
nes que las unidades productivas esta-
blecen entre sí con el propósito de or-
ganizar sus transacciones. Es decir, la
arquitectura indica si los negocios se or-
ganizan a través de empresas no rela-
cionadas o mediante redes (formales o
informales), o bien si su estructura com-
prende empresas financieras.  El segun-
do concepto involucra a los arreglos
institucionales, formales e informales,
con que las empresas y redes de nego-
cios resuelven los conflictos surgidos de
la interrelación de los actores participan-
tes. Dichos arreglos definen la estructu-
ra de propiedad y control, y entre sus
funciones se destacan las siguientes: la
operación de los consejos de adminis-
tración, el papel a desempeñar por los
inversionistas, los esquemas de retribu-
ción para directivos y trabajadores, los
mecanismos de control sobre la geren-
cia, y la forma de financiamiento de la
empresa. En otras palabras, mientras
que la arquitectura organizacional hace
referencia a las fronteras e interre-
laciones de empresas o redes de nego-
cios, el gobierno corporativo establece
los incentivos con que operan dichas
interrelaciones.

La arquitectura organizacional de la
empresa anglosajona incorpora distin-
tas unidades de producción organiza-
das mediante un esquema divisional (a
este caso podemos llamarle empresa
integrada). En otros casos la estructu-
ra está consolidada a través de alguna
empresa controladora o holding (a este

caso podemos llamarle empresa con-
solidada).2 Ya sea que la empresa anglo-
sajona sea integrada, consolidada o una
combinación de ambas, el hecho es que
no establece relaciones de largo plazo
con otras empresas. Además, en estos
países la propiedad accionaria está pul-
verizada, lo que ocasiona una separa-
ción entre la propiedad y el control de
la empresa.

En contraste, en muchos otros paí-
ses del mundo, incluido México, las
empresas operan en redes de negocios,
es decir, forman vínculos de largo pla-
zo establecidos mediante acuerdos for-
males o informales, independientemen-
te de si cada empresa de la red opera
en forma integrada, consolidada, o de
cualquier otra manera. Los beneficios
de formar la red de negocios van des-
de lograr estabilidad y seguridad con
proveedores y clientes, hasta, por ejem-
plo, crear mercados internos de capital
dentro de la red.

Hay varios tipos de redes de nego-
cios.3  A grandes rasgos puede hablar-
se de redes de tipo japonés, alemán y
Grupos Económicos. Este documento
se enfoca en los GE puesto que es la
forma que históricamente ha prevale-
cido en México.4  Los GE son una for-
ma de red de negocios que surge de
una combinación particular de arqui-
tectura y gobierno en donde un con-
junto de empresas es controlada por
un pequeño número de grandes accio-
nistas, usualmente miembros de una fa-
milia extendida o de un círculo cerra-
do de asociados con nexos sociales. En
los GE, las empresas están conectadas
entre sí por transacciones relacionadas,
intercambios de directivos en los con-
sejos de administración, así como por
esquemas en donde participan empre-
sas controladoras.5  Las transacciones
que se dan entre las empresas de un
grupo suelen sostenerse en el largo pla-
zo y, en general, remedian deficiencias
institucionales que impiden el funcio-

1.     La denominación de Grupo Económico es la traducción

de lo que en la literatura especializada internacional se

conoce como Business Groups.

2.        Una empresa integrada agrupa bajo una misma razón

social diferentes unidades de producción. Estas

unidades funcionan como departamentos o

divisiones (por ejemplo, en una empresa cervecera

que funcionara en forma integrada podría haber una

división de producción de envases, una división de

producción de malta, otra división de producción de

empaques, etc.) e integran los procesos que

constituyen un producto o una serie de productos.

En cambio, en una empresa consolidada, diversos

procesos se llevan a cabo en empresas con distintas

razones sociales (por ejemplo, en un negocio

cervecero que funcionara en forma consolidada, la

malta, los envases y los empaques podrían producirse

en empresas con distinta razón social), organizadas

por una empresa controladora.

3.        En Moerland (1995) puede verse una explicación de los

diferentes tipos de redes de negocios.

4.        Los Grupos Económicos están presentes en un gran

número de países, aunque su investigación se ha

enfocado a América Latina y Asia. Para profundizar en

el tema  véase Khanna y Palepu (1997) y Khanna (2000).

5.         La definición que se presenta de Grupo Económico

se basa en Castañeda (1998).
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namiento o la formación de ciertos
mercados, como pueden ser los de cré-
dito, ciertos tipos de trabajadores o al-
gunos insumos.6  El sostenimiento de
largo plazo en las transacciones y la
supervisión compartida de los directi-
vos en los consejos de administración
permiten que las empresas del grupo
se protejan ante posibles conductas
oportunistas dentro de contextos de
pobre cumplimiento de la ley. Los GE
suelen estar ampliamente diversificados
y es común que se involucren en toda
la cadena vertical de producción de los
mercados en los que participan, ade-
más de que, casi siempre, presentan un
brazo financiero. Estas características
de los GE les permiten que algunas de
sus empresas integrantes obtengan una
participación de mercado destacada,
particularmente en aquellos mercados
en donde es más acentuada la compe-
tencia imperfecta.

2. La formación y evolución de los
Grupos Económicos en México

Para muchos lectores puede resultar
sorprendente saber que muchas de las
grandes empresas que conoce han ope-
rado dentro de un GE desde el siglo XIX
o principios del siglo XX (por ejemplo,
Cervecería Cuauhtémoc, Cervecería
Moctezuma, Cervecería Modelo,
Banamex, Bancomer, El Palacio de Hie-
rro, Liverpool, Peñoles, Cemex, Vitro).

Los GE en México comenzaron a
formarse desde fines del siglo XIX,
durante la primera oleada de industria-
lización del país, mediante grupos de
empresarios que mantenían vínculos
regionales o étnicos. Esos primeros GE
crearon grandes fábricas manufactu-
reras y bancos para financiarlas. To-
dos los negocios del grupo eran poseí-
dos conjuntamente por un bloque re-
ducido de grandes accionistas que ejer-
cían el control mediante propiedad di-
recta, y en ocasiones empleando una

forma incipiente de piramidación.7  Del
conjunto de formas para mantener la
cohesión entre los grandes accionistas,
se daban las tenencias cruzadas de ac-
ciones y los intercambios de directivos
en los consejos de administración, pero
destacaban especialmente los mecanis-
mos de sanciones sociales fincados en
las redes sociales y étnicas de dichos
accionistas. Mientras más estrechos
eran esos vínculos sociales, las normas
de sanción eran más efectivas, sobre
todo en los grupos formados por la-
zos étnicos. Estas formas de sanción
aseguraban que en las transacciones no
hubiera conductas oportunistas, sin
necesidad de incurrir en costos de su-
pervisión.8 Un ejemplo de las redes
étnicas está en los inmigrantes france-
ses, procedentes de una pequeña región
llamada Barcelonnette, que formaron
las enormes empresas textiles del por-
firiato (Compañía Industrial Veracru-
zana, S.A. –CIVSA– y Compañía Indus-
trial de Orizaba, S.A. –CIDOSA–, en la
zona textil del estado de Veracruz) y
crearon El palacio de Hierro, Liverpool,
Cervecería Moctezuma, las Fábricas de
Francia y muchas otras empresas.

Los GE de la primera oleada de in-
dustrialización eran redes de negocios
formadas por empresas manufacture-
ras de estructura simple (no integradas
ni consolidadas) y algún banco que ser-
vía de eje financiero para las transac-
ciones de los negocios pertenecientes a
la red. En los GE de mayor tamaño po-

día haber diversos bancos integrados a
dicha red. Este era el caso, por ejemplo,
del grupo formado alrededor de CIVSA,
en cuya red se encontraban cinco ban-
cos: Banco Nacional de México (que
después se convirtió en Banamex), Ban-
co Central Mexicano, Banco Peninsu-
lar Mexicano, Banco de Morelos y Ban-
co del Estado de México.9

Otro tipo de GE comenzó a desarro-
llarse en México en lo que fue la se-
gunda oleada de industrialización ini-
ciada en los años treinta del siglo XX.
En particular, este proceso inició en la
ciudad de Monterrey tomando como
eje la Cervecería Cuauhtémoc, estable-
cida desde 1890, y la Vidriera Monterrey,
establecida desde 1911. El GE que se
formó alrededor de estas dos empre-
sas pasó, en 1936, de ser una red de
negocios simples a una red con em-
presas consolidadas a través de un es-
quema de tipo holding. Para ese tiempo
el grupo ya contaba con varias plantas
productoras de cerveza y vidrio, así
como fábricas de malta, empaques y
corcholatas. También contaban con
agencias financieras y estaban ligados
al Banco de Londres y México.

6.        Hay diversas explicaciones teóricas de por qué surgen

los Grupos Económicos. Entre estos enfoques

destacan el de fallas de mercado, de economía política,

sociológico, culturalista y, recientemente, el de

elección racional acotada con inserción social (véase

Castañeda, 2004).

7.         La piramidación consiste en un mecanismo en donde

cierto accionista puede tener el control de diversas

empresas mediante la posesión sucesiva de acciones

de una empresa por parte de otra.

8.        Una explicación detallada de los primeros GE mexicanos

puede verse en Castañeda (2003).

9.      El trabajo de Galán (2002) describe el conjunto de em-

presas que formaban los GE estructurados alrededor

de las dos grandes empresas textiles del porfiriato:

Compañía Industrial Veracruzana y Compañía Industrial

de Orizaba.

Los GE en México comenzaron

a formarse desde fines del

siglo XIX, durante la primera

oleada de industrialización del

país, mediante grupos de

empresarios que mantenían

vínculos regionales o étnicos.
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En este tipo de GE la red de nego-
cios adquirió mayor complejidad, pues
pasó de ser un conjunto de unidades
de producción organizado mediante
contratos informales, a ser una red
formada por empresas organizadas
formalmente a partir de una o más
empresas controladoras (véase diagra-
ma 1). Las empresas integrantes de la
red tenían diversos grados de com-
plejidad organizacional, ya que bien

podían ser simples unidades de pro-
ducción o empresas integradas con di-
versas unidades de producción en una
estructura divisional. Además, el hecho
de que la mayor parte de las activida-
des del grupo estuviera organizado a
partir de una empresa controladora, no
impedía que existieran transacciones
relacionadas con algunas otras empre-
sas afiliadas a la red de negocios que
estuvieran fuera del control de la em-
presa tenedora.10  Volviendo al ejem-
plo de la Cervecería Cuauhtémoc y la
Vidriera Monterrey, estas empresas sir-
vieron de núcleo para la formación
del llamado Grupo Monterrey.  Se
crearon dos empresas controladoras
dentro del grupo, Valores Industria-
les, S.A. (VISA) y Fomento de Industria
y Comercio, S.A. (FICSA). La primera
controladora agrupó a las empresas
ligadas a la producción de cerveza,
mientras que la segunda lo hizo con
las empresas relacionadas con la pro-
ducción de vidrio y cristal.  En 1939
crearon otra compañía controladora
(Unión Financiera, S.A.) para organi-
zar un subgrupo financiero en forma
paralela a FICSA y VISA.  Durante los años
cuarenta surgieron otras dos empresas
que llegarían a convertirse en cabezas

de otros dos subgrupos del Grupo
Monterrey: Hojalata y Lámina, S.A.
(HYLSA, creada en 1942) y Celulosa y De-
rivados, S.A. (CYDSA, creada en 1945).11

La organización de la red a partir
de empresas controladoras permitía
una serie de beneficios: a) una mayor
coordinación de actividades, b) la cen-
tralización de las funciones de alta di-
rección y la descentralización de la au-
toridad y las funciones operativas, c)
la homologación de diversos objetivos
y políticas, d) la regulación de un mer-
cado interno de capitales, y e) el man-
tenimiento de la independencia jurídi-
ca de cada empresa.

Aunque el sistema de red de nego-
cios organizado alrededor de una em-
presa controladora formal comenzó
a darse en los grandes GE nacionales
a partir de 1936, el uso de empresas
controladoras no era nuevo en Méxi-
co, pues diversas empresas transna-
cionales establecidas en territorio na-
cional acostumbraban esta práctica
desde años antes.  En particular, den-
tro del negocio de la minería y la me-
talurgia, varias de las principales em-
presas que operaban en México eran
subsidiarias de grandes controlado-
ras.12  Sin embargo, al parecer fueron
pocos los GE que siguieron la práctica
de crear una empresa consolidadora
dentro de su red de negocios en las
décadas siguientes. Un estudio hecho
por Cordero et al. (1983) revela que
en 1973, dentro de los cincuenta gru-
pos industriales de mayor tamaño en
México, sólo existían 11 empresas
controladoras. Después de 1973 mu-
chos grupos crearon empresas con-
troladoras por conveniencia fiscal,
debido a un decreto emitido en ese
año que permitía la consolidación fi-
nanciera de las empresas organizadas
a partir de una controladora.13

Realmente es casi nula la investiga-
ción que se ha hecho respecto a las
causas por las cuales las empresas

10.   Aquí se está considerando que dos empresas son

‘afiliadas’ sin necesidad de que haya inversiones de

importancia entre sí; basta con que tengan accionistas

comunes.

11.      Hay diversas referencias que documentan aspectos

de la evolución del Grupo Monterrey. Véase por ejemplo

a Hamilton (1983: 281-291).

12.     Bernstein (1964: 140-145) y Sariego et al. (1988: 198-

199) dan diversas referencias de las empresas

subsidiaras y controladoras de procedencia

extranjera, sobre todo estadounidense, que operaban

en México desde fines del porfiriato y los años

inmediatos a la revolución.

13.  Se trata del ‘Decreto que concede estímulos a las

sociedades y unidades económicas que fomentan el

desarrollo industrial y turístico del país’, emitido el 19

de junio de 1973.

Fuente: elaboración propia.

Diagrama 1.   Rasgos de la arquitectura organizacional de los grupos económicos que incluyen empresa controlada.
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controladoras comenzaron a usarse en
los GE de capital nacional a partir
de los años treinta del siglo pasado, sien-
do que en Estados Unidos era una
práctica común desde el siglo XIX e
incluso en México las usaban las em-
presas transnacionales desde años  an-
tes. Tampoco hay investigación que nos
diga por qué fueron tan pocos los gran-
des GE que adoptaron esta estructura
entre 1936 y 1973, a pesar de las ven-
tajas de organización que presentaba.
Hay mucha investigación pendiente por
hacer en este campo, tanto en el terre-
no de lo empírico como de la formu-
lación de enfoques analíticos.14

Los grandes GE que no incorpora-
ron empresas controladoras dentro de
su red de negocios mantuvieron una
arquitectura en apariencia difusa (véa-
se diagrama 2), es decir, sin una em-
presa central formal que estableciera
ciertas directrices para el resto.  Este
tipo de GE cambió respecto a los gru-
pos originados durante el porfiriato en
el sentido de que sus empresas inte-
grantes ya no eran unidades producti-
vas simples, sino que éstas podían ser
empresas integradas. A su vez, el con-
trol de las empresas se hizo más com-

plejo, puesto que podía darse a través
del mecanismo de voto restringido, o
bien mediante control indirecto utili-
zando un esquema de piramidación.15

Además, estos GE, al igual que aque-
llos que incluyeron empresas controla-
doras, siguieron patrones de diversifica-
ción más extensos. Un ejemplo de este
tipo de grupos fue el que se formó al-
rededor de la empresa constructora ICA.
Esta empresa surgió en 1947 y fue cre-
ciendo a la par que participó en im-
portantes obras de infraestructura pú-
blica durante los años cincuenta y se-
senta. Para principios de los años seten-
ta, ICA era la empresa representativa de
una red de negocios que incluía nume-
rosas empresas constructoras, de servi-
cios, industriales (por ejemplo, Cemen-
tos Tolteca), financieras (Banco del At-
lántico) e incluso una extractiva (véase
Munguía, 1989).

A pesar de las diferencias señaladas,
un común denominador entre los GE
de las dos primeras oleadas de indus-
trialización en México, fue el carácter
centralizado en el gobierno corporativo
de sus redes de negocios, en las cuales
los grandes propietarios enfrentaban
pocos contrapesos al ejercer el control

de las empresas. Aun hoy día, dichos
rasgos de centralización parecen ser
comunes en las redes de negocios de
los países en desarrollo, destacando que:
a) se da un elevado nivel de concentra-
ción de la propiedad; b) el control de las
empresas recae en los accionistas ma-
yoritarios, que pueden ser familias o
bloques de individuos con afinidades
sociales; c) en la gestión del negocio sue-
len participar directamente los accionis-
tas mayoritarios o miembros de sus fa-
milias; d) es común que se usen los con-
sejos de administración como un meca-
nismo de alineación de intereses entre
los tenedores de interés de la empresa,
pero en dichos consejos predominan los
accionistas mayoritarios y sus familias o
representantes de éstos. En contraste,
en las redes de negocios de los países
económicamente desarrollados suele
haber menor concentración de la pro-
piedad; el control está sustentado en
menor medida en la participación directa
de los accionistas mayoritarios y éste se
da más a través de mecanismos indi-
rectos o esquemas en donde participan
otros tenedores de interés; por otra par-
te, la gestión de los negocios, salvo ex-
cepciones, está totalmente desligada de
los accionistas.

Cabe añadir que el proceso de evo-
lución de los GE de capital nacional
después del periodo revolucionario,
tuvo como contexto la ideología na-
cionalista que se institucionalizó den-
tro del Estado mexicano e impregnó
el contenido general de la política eco-
nómica del gobierno federal hasta los
años setenta. Independientemente del
tipo de arquitectura y gobierno que

Fuente: elaboración propia.

Diagrama 2.   Rasgos de la arquitectura organizacional de los grupos económicos sin empresa controlada.

14. Un estudio pionero en el análisis de la arquitectura

organizacional y el gobierno corporativo en México

puede verse en Castañeda (2004).

15.   El voto restringido consiste en retener las acciones con

derecho a voto y emitir acciones sin derecho a voto para los

demás accionistas.
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presentaban los distintos GE, en este
periodo se dio un proceso gradual de
fortalecimiento del sector empresarial,
manifestado a través de la formación
y participación pública de diversas or-
ganizaciones representativas de sus in-
tereses.16 En sí, el fortalecimiento gra-
dual de las agrupaciones empresaria-
les respecto a las decisiones guberna-
mentales reflejaba el proceso de cre-
cimiento de los grandes GE naciona-
les. Las posturas de las cámaras y con-
sejos representaban en gran medida
los intereses de los GE y, por tanto, los
de sus principales accionistas.17

Después del decreto de 1973, mu-
chos de los grandes GE fueron adop-
tando la arquitectura que incluía em-
presas controladoras. Según Jacobs
(1981), para 1979 ya había 39 empre-
sas controladoras entre las 500 empre-
sas más grandes del país, y para 1980
el número había crecido a 90.18

Aunque las condiciones del decreto
de 1973 han sufrido modificaciones,
la consolidación de empresas no ha
dejado de ofrecer ventajas fiscales,19

de forma tal que hacia finales del
siglo XX se volvió común la forma-
ción de empresas controladoras den-
tro de los grandes GE de capital na-
cional. Las formas de propiedad y
control entre empresas pueden variar
en complejidad, pero manteniendo
como eje a una o más empresas con-
troladoras.20

Comentarios finales

Después de esta breve semblanza, es
importante subrayar que existen nu-
merosas incógnitas sobre la evolución
de las estructuras y el funcionamien-
to de las empresas mexicanas. Cabe
resaltar que además de la búsqueda
de evidencia empírica, también resul-
ta fundamental la formulación de en-
foques analíticos. Estos enfoques de-
ben identificar en qué medida los cam-
bios experimentados por las empre-
sas se deben a factores económicos,
políticos o socioculturales, y cuáles son
las interrelaciones entre dichos facto-
res. La investigación sobre estos te-
mas no sólo permitirá esclarecer as-
pectos ligados a la empresa, sino que
posibilitará una mejor comprensión de
los procesos de industrialización y
desarrollo económico en México.

La afirmación inicial de este artícu-
lo dice que en la literatura convencio-
nal sobre organización industrial se
omite el papel de los GE en la deter-
minación de las estrategias de compe-

16.    Durante el periodo postrevolucionario se crearon varias

organizaciones empresariales que aún en la

actualidad son las más representativas: COPARMEX,

CONCAMIN, CONCANACO, ABM, CCE y CMHN (véase a

Shafer,1973).

17.  El proceso de fortalecimiento político de las

organizaciones empresariales se dio en el marco de

los esquemas de corporativización que promovió el

Estado mexicano en el periodo postrevolucionario.

Este fortalecimiento de las organizaciones de

empresarios fue paralelo al crecimiento de los GE de

capital nacional (véase Tirado, 1986).

18.      En los datos del número de empresas controladoras de 1979

y 1980, tomados de Jacobs (1981), no es posible saber si

algunas de esas empresas pertenecían a compañías

transnacionales, aunque dicho autor asume que todas son

nacionales.

19.     Las ventajas fiscales se refieren a que la legislación per-

mite que las empresas controladas (por una empresa

controladora) consoliden sus contabilidades con el fin

de obtener ahorros en el pago de impuestos, ya que es

posible compensar los casos de empresas con mayor

nivel de utilidades, con empresas menos rentables o

que presenten pérdidas. Aunque la legislación del

impuesto sobre la renta ha ido modificando las

condiciones y proporciones en las cuales es posible la

consolidación contable, prevalece el principio del ahorro

en el pago de impuestos.

20.   Puede haber diferentes combinaciones de tenencias

accionarias, indirectas y recíprocas, entre las empresas.

tencia de las empresas y la formación
de las estructuras de mercado de cier-
tas economías. En estas páginas se ha
dado una breve explicación  de la ar-
quitectura y gobierno de estas redes
de negocios. Esta revisión indica que
la estructura y funcionamiento de di-
versos GE contemporáneos y de sus
empresas integrantes no son nada
nuevo, aunque a lo largo del tiempo
han evolucionado algunas de sus ca-
racterísticas.
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